
MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETO N° 011119 

PUERTO YERUA 03 FEBRERO DE 2019.-

VISTO: 

El c nvenio de olab raci' n celebrado entre la Municipalidad de Puerto 

Yeruá la Policía de EmT Rí s apr bad por decret NIl 1350 MOl de fecha 13/05/15 

en relación al Decreto N~6751l4 MGJ Y Convenio de colaboración suscripto en fecha 

10 d eptiembre de 2014.-. 

CONSIDERANDO: 

Que n el ante men i nad e nvenio s e tablece que la Policía de Entre Río 

tiene la pote tad d retener m to vehículo en todo el telTitorio provincial a los fines de 

abor lar la probl mática cíal que implica el u o de sto controles sobre la registración 

de lo mismos y el cumplimiento de normas e tránsito. 

Que la municipalidad de Puert Yeruá se compromete en la cláusula Novena d-I 

conv ni a que la policía de la PI' vincia de Entre Ríos percibirá el cincuenta por ciento 

del m nto recaudado p r la infracciones constatadas y efectivizadas relacionada con 

el presente conveni que t ngan su origen ya sea en los procedimientos realizado 

xclu -ivamente por la policía o en operativos conjuntos con el municipio. La 

Muni ip lidad, e obliga a r mitir mensualmente a la Jefatura de Policía local, elli tado 

I 1 n fracci n que e hubieren percibido y eventualmente las que e encuentran en 

trámite de cobro. conviniendo con la autoridad policial de que modo y que cuenta se 

d pitará del I al 10 de cada mes el importe Respectivo. Se entiende por multa el total 

d la infracción percibida, incluyendo gastos de traslad s estadía etc.-

POR ELLO: 

LA PRESIDENTE DE LA l\'IUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DECRETA 

ARTICULO 10: Reglaméntese el convenio celebrad entre la Municipalidad de Puerto 

Yeruá y la Policía de Entre Ríos en mayo d 2015.-

Kuoen *=a:~Plia 
Sec~t'¡arla de' gobierno Y Hacienda 
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ARTICULO 2 : Di p ne e el pag de d la entrada en vigen ia del pre' nt d el' t 

del cincuenta p r ci nt % di alor ingresado a e te D M en c n epto d Mult 

de aquellas infraccione contemplada en el convenio ante men ionad .­

ARTICULO 3°: Pase a las áreas contable y Tesoreria para II toma de razón. 

ARTICULO 4° : De rma. 
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